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; suscricioM, por doce rea-

' eiben el periódico eU cj 
ide^¡ía^^pa^n^rM-

y puebtos deJ csterior vaie 
í
I paga ios P'irtes.

CO^IIoy es san Agustín , obispo doctor y fundador.

OyE! jubileo está en Ja iglesia de Candelaria.

EL SOL Y LA LLWA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

EiSo^^^.......
So pondrá.............á ias 6 y 34 minutos de Ja tard.
La Luna se ocuita, á ias 7 y 19 nnnutos de ¡a maü 
La^masaie....... . . .
iKyliuy tiene ia Lmta

Primera aíta á ias 3 y 44 minutos de ia mad.
Primera baja&ias 9 y 53 minutos de ¡amaú.

a.aiüs 7yl9n]]nutosde!amnü, Segunda aitaátaa 4 y 1 minutos de ia tarde. 
...aias 8y Ominutosdeianoch SegnndabajaáiaslO y 9 minutos de ianocite
Luifs 17 dtas. S^^Ayer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite sus- W 
criciones la librería de y 
Bueno ; cti San-Fernando í 
Jos señores MuiineJo y Go- J 
niez: en SanJúcar don Es- V 
tanisJao Moreno: en el/' 
Puerto de Santa-María eJ í 
ordinario PaJma; yt^ntoi 
en estas poblaciones, co- \ 
mo en las de Puerto-Real, s 
Clúclana y Vejet velo el W 
abono 14 reales. !

T
ALCANCE AL CORREO.

LA REINA GOBERNADORA

A LA NACION ESPADOLA.

ESPAÑOLES : El aspecto y carác­
ter que al principio presentaban los últi­
mos sucesos, pudieron persuadirme que 
solo eran movimientos aislados , nacidos 
de intereses y pasiones particulares, ó 
producidos por efervescencias efímeras 
y facticias. Mientras esta persuasión du­
ró , mi deber era mantener el orden es­
tablecido, y seguir observando para el 
completo de nuestras reformas políticas 
el plan que propuse de conformidad a lo 
que creía ser la opinión general entre 
vosotros. Así lo he hecho hasta ahora; y 
así Jiubic! a continuado , si una manifes 
tacion mas espresa y general de vuestra 
parte no me hiciese al ñn patente todo 
el lleno de vuestros deseos.

Declaradas á favor de la Constitución 
promulgada en Cádiz las provincias de 
Andalucía; declaradas también las de 
Aragón ; comunicándose este gran mo- 
vtmiento con la velocidad del rayo á Es- 
tremadura y Castilla ; contenido á duras 
p^as en la capital; manifestándose en 
rededor de mí la violencia que se hacían 
bs bravos militares del ejército en haber 
de oprimir con Ja fuerza un anhelo del 
pueb.o, con el que ellos también simpa­
tizaban, me he convencido por último 
de cuál es la voluntad nacional; y no 
queriendo, ni debiendo dar ocasión á 
m^vos disturbios y desastres , yo he ju­
rado también y mandado publicar y ju-. 

' reino la Constituciónde 1812.
No ignoro, españoles, las objeciones

que dentro y fuera de España se han he­
cho á este código famoso. Pero lejos de 
ostentarse como perfecto , él mismo lle­
va consigo la suposición y el tnodo de su 
reforma ; pero no hay hombre prudente, 
aun de aquellos que en mas estima le tie­
nen, que no esté persuadido de que la 
necesita ; y Jas mismas provincias que se 
han decidido por él, le aclaman sujeto á 
las enmiendas que en él hagan Jas Cór- 
tes^ que con este objeto se reunan. De 
esperar es que la prudencia y sabiduría 
de las que en este momento convoco pa­
ra tan noble ñn , completarán esta recti- 
ñcacion tan indispensable como deseada. 
Y no cieitaniente , españoles, para au­
mentar unas prerogaíivas y da!* consis­
tencia á privilegios odiosos ; sino en ven­
taja del orden, de la utilidad común, 
atendiendo debidamente álas exigencias, 
del país , y guardando armonía con Jos 
principios generales en que se fundan Jas 
libertades europeas.

Así vuelve á ser ley fundamental del 
estado la que en otro tiempo lo fué. 
¿Quién puede dudar ahora, ni quién tam- 
poco estrañar que haya sido siempre el 
objeto de vuestra predilección y vuestro 
anhelo? La Constitución política de 1812 
es para vosotros, españoles, un monu­
mento de dignidad nacional y de inde­
pendencia : vosotros Ja hicisteis, vos­
otros la jurasteis ; bajo sus auspicios ven­
cisteis; y cuando las águilas de Napoleón 
huyeron de.spavoridas de este sagrado 
tert'itorio, dejaron ésa Constitución envi­
diada presidiendo .á los destinos de la 
monarquía. Ni e! tiempo, ni la maligni­
dad, ni la política, podrán arrebatarla 
esta gloria; y las oscilaciones crueles que 
habéis sufrido desde entonces, no han po­
dido borrar este recuerdo magníñeo, es­
crito en vuestros pechos con caracteres

de fuego. La obra que parecía aníquüada 
y desiiecha, se íevanta de entre sus ruinas, 
y á los ojos del mundo maravillado la 
Constitución revive.

Viva, pues, españoles; y viva pura 
ser un estandarte de victoria en el con- 
Hicto presente, como ya lo fue su na­
cimiento en aquella época íeíiz. Manifes­
tad á la Europa que á pesar de vuestros 
odiosos detracto! es, atnais vuestra Cons­
titución, y la sabéis deíender. El éxito 
ciertamente no es dudoso : ella dara una 
energía , no conocida antes , a vuestros 
csluerzos, y os hará conllevar con júbi­
lo los sacriHcios que vuestra nueva situa­
ción os pi escribe. En vano nuestros ene­
migos se habrán lisonjeado , como ya Jo 
han hecho oti'a vez, de que tal aconteci­
miento iba á.ser un eleníento de disolu­
ción y de discordia; el ímpetu redoblado 
con que ahora cargáis sobré ellos, ¡es ha­
rá ver con daño suyo, que estos movi­
mientos generosos no tienen, ni pueden 
tener otro ñn que su esterminio.

Así lo espero yo de la n!ágnánima na­
ción que gobierno ; ni es posible mayor 
conhanza que la que me inspiran su buen 
juicio y sus virtudes. No :'el trono de mí 
augusta Hija, lejos de perder por esta 
gran novedad un punto de su estabilidad 
y ñrmeza, ganará sin duda en solidez lo 
que gane en vuestro amor, cuando se ha­
lle apoyado en esa Constitución, que así 
como fué un arrojo ardietite y júyenil ha­
cia la iibe!lad , lo fué también sin duda de 
lealtad acendrada y sublime hacia el rey, 
miserablemente á la sazón cautivo.

¡Ohespañoles! Que esta lev política, 
que todos jm-amos ahora, sea de hoy en 
adelante cnti-e nosotros una prenda de 
unión y de concordia, !á mas firme, la 
mas sag!'ada: en la unión está vuéstía 
fuerza, y en vuestra fuerza consiste Ja



mi,. E. palacio & M do agosto de 1836. juntas de parroquia, de partido y de pro- : 
vincia , se celebrarán las primeras el do- ) 
mingo 18 de setiembre próximo , las se- < 
guadas el domingo 25 , y las terceras e! ! 
2 del mes de octubre siguiente. '

.9.—Si por hallarse algún pueblo ocu­
pado por los facciosos, ó por cualquier 
otra causa , no pudiese verificarse en él 
Ja j^mta parroquial eldotningo IS^de se­
tiembre, se celebrará esta el lunes ú otro 
dia de la misma semana , de modo que 
los electores parroquiales puedan asistir 
á las juntas de partido el domingo si- 
guíente 25.

] 0.—En iguales términos podrá di^- 
rirsc también ^unp ó mas dias da celebra­
ción de las juntas de partido ó de provin­
cia , si por motivos fundados se retrasa 
la concurrencia de los electores de par­
roquia ó de partido á la junta clecíorál 
respectiva.

11. —Si á pesar de lo dispuesto en los 
artículos anteriores no concurriesen á 
¡as respectivas juntas electorales todos 
los electores de partido ó de provincia, 
no por eso se detendrá el curso de las 
elecciones, siempre que sohallen presen 
tes las dos terceras partes de! total de 
electores; pero se deberán especiScar

: estas circunstancias en las actas electo­
rales, que han de estenderse según lo 

: dispuesto en los artículos 54,76 y 98 
- de la Constitución.

12. —Los partidos judiciales en que se 
halla actualmente dividido el territorio 
de la península é islas adyacentes, se 
considerarán como partidos electorales 
y en sus respectivas capitales se celebra- 
rán las juntas electorales de partido ; pe­
ro en las grandes poblaciones en que Itu- 
biese mas de un juez de primera instan­
cia, no habrá mas que una junta electo­
ra! de partido, sin jieijuicio de señalar 
les el número de electores de partido que 
le corresponda , según el número de juz­
gados de primera instancia y el número 
de almas de su vecindario , con arreglo 
á los artículos 62, 63,64 y 65 de la 
Constitución.

13. —Los poderes que los electores
han de otorgar á los diputados, según 
lo dispuesto en los artículos 99 , 100 y 
382 de la Constitución, estarán concebi­
dos en estos términos:—"En la ciudad ó 
villa de. ....... á ... . dias de! 
mes de..................... del año de................
en las salas de. ....................hallándose
congregados los señores (aquí se pon­
drán los nombres del presidente y de los 
electores de partido., que forman !a jun­
ta electoral de la provincia) dijeron ante 
miel infrascrito escribano y testigos al 
efecto convocados , que habiéndose pro­
cedido con arreglo á la Constitución po­
lítica de la monarquía española , y á lo 
dispuesto en el real decreto de convoca-

í toria de 21 de agosto de! presetite año, 
al nombramiento de los electores parro­
quiales y do partido con todas las solem- 

i nidades prescritas por la misma Consti­
tución , como constaba de las certiñea- 

i cienes que originales obraban ene! espe- 
. diente, reunidos los espresados electores 
i de los partidos de Ja provincia de.....

MARIA CRISTINA.

REAL DECRETO
DE CONVOCATORIA A CORTES.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la monarquía 
española. Reina de las Españas , y en su 
nombre doña María Cristina de Horbon, 
Regenta y Gobernadora del Reino, á 
todos los que las presentes vieren y en­
tendieren, sabed: Que habiendo resuelto 
convocar Cortes generales con arreglo 
á la Constitución política de la monar­
quía promulgada en Cádiz en 19*00 marzo 
de 1812, para que conforme á lo dispues­
to en mi re^l decreto dado en San-Ilde- 
fbnso á 13 dél presente mes, la nación 
reunida en Cortes maniñeste espresa- 
ménte su voluntad acerca de la Constitu­
ción que ha de regirla, ó dé otra confbr- 

Tne á sus necesidades, así como también 
para promover el bien y la felicidad de 
la nación por todos los medios que la 
misma Constitución prescribe ; tomando 
en consideración que las actuales cir­
cunstancias obligan á hacer algunas va­
riaciones en los dias en que se han de 
veriñear las juntas electorales de dipu­
tados , en el número de éstos, en sus po­
deres y en la época y manera de reunir­
se las Cortes, he venido en decretar , oi­
do el consejo de ministros, lo siguiente:

Artículo 1.—^Se convoca á Cortes ge­
nerales con arreglo á la Constitución po­
lítica de la monarquía española, promul­
gada en Cádiz por las Cortes generales , 
y estraordinariasde lanacionen 19 de 
marzo de 1812 , para el día 24 de octu­
bre dél presente año.

2. —^Todas las provincias de la penín­
sula é islas adyacentes nombrarán un di- 
putado por cada 50,000 almas de la po­
blación que tengan.

3. —La provincia en que resulte un es- 
ceso de 25,000 almas, ó mayor, nombra­
rá un diputado mas ; pero si no llegase 
á este número , no se tendrá cuenta con 
el sobrante.

4. —Se nombrará ademas un suplente 
por cada tres diputados , según lo dis­
puesto en el artículo 90 de la Constitu-

5. —Conforme á los tres artículos an- 
teriores, corresponde á cada una de las 
provincias el número de diputados y de 
suplentes que espresa el estado que sé 
pone á continuación de este mi real de­
creto.

6. —El haber sido nombrado diputado 
ó procurador ó Cortes para la legislatu- 
ra de los años de 1822 y 1823 con arre­
glo á la Constitución , ó para las convo­
cadas posteriormente , no inhabilita para 
ser elegido diputado á las Cortes inme- 
diatas.

7. —Se procederá desde luego á cele­
brar las juntas electorales en todos los 
pueblos de la península é islas adyacen-

' tes, conforme á lo que la Constitución 
ihsponc en los capítulos I, 2, 3, 4y 5del 
título 3 en la forma que aquí se previene.

8. —Por cuanto la necesidad de que sé 
hallen prontamente reunidas las Cortes 
no permite que se guarden los intervalos

en e] d,a.... del mes de....... del pr,,.,, '
an. hab.an hecho el
¡os diputados que en nombre y r.presrr 
taci.n de esta proyineia han de eoneurd; 
alas Cortes, y que fueron electos"' 
ehas por esta provincia ¡os señores í? w 
N., como resulta del acta estendlda y'^' 
.nada por N. N : que en su consecueiic J i 
¡es otorgan poderes amplios á todosi u. 
tos y a cada uno de por si, para cui, u h 
y desempeñar ¡as augustas funcione, & 
su encargo y para que con los deina, di 
pinados de Cortes como representan^; 
de ¡a nación española , puedan acordar v 
resolver cuanto entendieren condueentl 
a! bien genera! de ella en uso de las facu! 
tades que ¡a-Constitucion determina. Asé 
mismo les otorgan poder especial coé lag 
estraordinarias que se necesit&n para sa 
tisíacer el voto público de la nación ?es 
presado en el real decreto de 13 de agos ! 
to det presente año ; y que los otorgante^ 
se obtigan por sí mismos y ú nombre de 
todos los veemos de esta provincia 
virtud délas facultades que les soncon­
cedidas como electores nombradospará 
este acto, á tener por válido y obedecer 
y cumplir cuanto como tales diputadosde 
Cortes hicieren, y se resolviero porestas. 
Así lo espresaron y otorgaron, hallándose 
presentes como testigos N. N., que con 
los señores otorgantes lo firmaron; de qué 
dbyh^^

14. — El encargo de diputado será 
gratuito mientras que las Cortes deter-

, minen lo que tengan por conveniente res- 
i pécto de lo prevenido en el articuló los 
! de la Constitución.

15. —Cuando lleguen los diputados á'h 
capital acudirán al secrctai-iodeldéspa. 
cho de la gobernación del reino, á finde 
que sienten sus nombres y el de la pro- 
vincia que ¡os haya elegido , seguo debe- 
rían practicarlo si existiese la diputaoion 
permanente en la secretaría de las Cór- 
tes en virtud del artículo 111 dé la (oos- 
ütucmm.

16. —Para suplir !a falta de la diputa- 
clon permanente de Cortes, luego que 
estén reunidos los diputados en la prime- 
ra junta preparatoria , que se celebrará 
el día 17 de octubre próximo, nombra­
rán entre sí á pluralidad de votos pan 
el objeto espresado en el artículo n2 áe 
la Constitución , el presidente, secreta­
rios y escrutadores , cuyo acto será pre­
sidido por el diputado mas anciano, ha­
ciendo los dos mas jóvenes de secreta­
rios , eligiendo en seguida las dos comi­
siones cinco y tres individuos quí 
prescribe el artículo 113 para élexámén 
de la legitimidad de los poderes ; practi­
cándose la segunda junta preparatoria d 
siguiente dia 18 , y las demas que sean 
necesarias ¡lasíael 21 inclusive , en qae 
se celebrará la última, y quedarán con^ 
títuidas y formadas las Cortes, qué abrí* 
rán sus sesiones el dia 24del mismo mcí, 
todo conforme á los artículos 114, 115< 
117, 118, 119, 120, 121, 122y 123 
de la Constitución.

17. —El juramento que han de prestar 
los diputados en la última junta prepar^ 
toria con arreglo a! artículo 117 de 
Constitución , se verificará ea low tártc'*



nos .¡stnentes:—¿Júrais ñdeHdad á !ai Castrón de 
ie-deima de ¡as Españas doña Isa-] Ja Piaña.. 

itn'O -1.l'nr'n V Í.UlflurlHí'Q 
en e¡ encargo que la nación Js^Cordoba .. 

bu encomendado, mirando en todo por Coruña . .. 
ií bien de !a misma nación^—Si juro.— Cuenca....

bd íH--^'baberos bien y¡CmdadReai

el bien de !a nusma nacioní
Si así !o hiciereis, Dios os ío premie, y 
^ao,oskidcmamk^

18 ^Respecto á ¡as particulares cir­
cunstancias que concurren parajas elec- 
cienes de ¡as istas Baíearés y Cananas, 
por ¡as contingencias de¡ mar, procede- 
rán á veriñearias tan ¡uego como puedan.

IQ__^Nopudiendo veriñearse en ¡as
provincias Vascongadas y Navarra las 
elecciones de diputados conforme a ¡o 
prevenido én ¡a Constitución á cinisa de 
la guerra civü , y habiendo manifestado 
¡a esueriencia que pueden hacerse de un 
modo popular por el método que espe- 
ciaimente se prescribió para ellas en e¡ 
decreto de convocatoria de 24 de mayo 
ú¡timo, se verificarán por esta vez las 
próximas elecciones con arreglo á dicho 
Tpétodo, según ¡os artículos.54, 55, 50 
y 57 dc¡ retérido real decreto.

CQ__A ñn de facilitar las elecciones
en^as i.das de Cuba , Puerto-Rico y Fih- 
pinas , y de que sus diputados concurran 
ó ¡as próxitnas Cortes lo mas pronto po­
sible se verificarán ¡as elecciones del mis­
mo modo que se ¡licieron las de procura­
dores á ¡as Córtes convocadas en virtud 
del Estatuto-Real y reales órdenes poste­
riores ; pero el número de diputados y su­
plentes que en cada provincia se han de 
nombrar, será el mismo que se nombró 
para ¡as Córtes de los años de 1820 y 
l&Mh

21.—Y declaro que ¡o que se prescribe 
para ¡as elecciones de diputados en Na­
varra , provincias Vascongadas y de ul­
tramar, se debe entender solamente en 
cuanto al método de elegirlos; mas de 
ningún modo para las caiidades que de­
ben tener ¡os electores y elegidos ; pues 
respecto de esto , se debe estar á ¡ó que 
prescribe ¡a Constitución.

Por tanto mandamos á todos los tribu­
nales, justicias, gefes, gobernadores y 
demas autoridades, así civiles como mi­
litares y eclesiásticas, de cualquiera cla- 

' se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendréisio 
entendido para su cumplimiento , y dis­
pondréis se imprima, publique y circule. 
—YO LA REINA GOBERNADORA. 
—En palacio á 21 de agosto de 1836.— 
A don Ramón Gil de ¡a Cuadra.

Gerona.... 
Granada... 
Guadaiajara 
Guipúzcoa. 
Hueiva.... 
Huesca.... 
Jaén...........
León..........
Lérida .... 
Logroño... 
Lugo..........
Madrid.... 
Aláiaga.... 
Murcja.... 
Navarra. .. 
Orense.... 
Oviedo.... 
Paiencia... 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia... 
Sevilla.... 
Soria ..... 
Tarragona. 
Teruel.... 
Toledo.... 
Valencia .. 
Valladolid. 
Vizcaya... 
Zamora... 
Zaragoza..

ízdyaceTTíM. 
Baleares... 
Canarias ..

199,220 4 2
277,788 6 2
315,459 6 2
435,670 9 3
234,582 5 2
214,150 4 2
370,974 7 3
159,044 3 1
104^^1 2 1
133,470 3 1
214,874 4 2
266,919 5 2
267,436 5 2
151,322 3 1
147,716 3 1
357,272 ... 3
363,861 7 3
338.442 7 3
263,540 6 2
221,728 4 2
319,038 6 2
434,635 9 3
146,491 3 1
360,002 7 3
21í\3i4 4 2
166,730 3 1
134,854 3 1
367,303 7 3
115,619 2 1
233,477 5 2
214,988 4 2
282,197 6 2
388,759 6 3
184,647 4 2
111,436 2 1
159,425 3 1
304,823 6 2

229,197 5 2
199,950 4 2

,162,172 241 96

Próviricias.
Número da 
aini.Ts do su

Diputados. Suplentes.

Alava.... 
Albacete.. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avüa........
Badajoz.. 
Barcelona. 
Burgos... 
Cáceres.. 
Cádiz....

Como Reina Gobernadora , durante la menor 
edad.de mi augusta Hija doúa Isabel II , be ve­
nido en nombrar para que desempeñe en propie­
dad la secretaria de estado y del despacho de la 
guerra, en )a actuutidad vacante , al teniente- 
general marques de Rodil, con retención del 
tnando en gefe que ie tengo conferido del ejérci­
to del norte; siendo mi voluptad al mismo tiempo 
que en ausencia del espresado general, y sin ne­
cesidad de nuevo real decreto , continué despa­
chando interinamente aqueüa secretaria el bri­
gadier don Andrés García Camba. Tendréisio 
entendtdó y lo comunicareis á quien correspon­
da.—Está rubricado de la real mauo.—Palacio 
20 de agosto -de t83ó.—A don José María de 
Calatrava , presidente del consejo de ministros.

—Para evitar las dudas que puedan suscitar- 
se sobre si las leyes y decretas emanados de las 
Cortes celebradas en las dos épocas constitucio­
nales se bailan restablecidos eu virtud de mi de­
creto de 13 de este mes, por el que mandé pu­
blicar la Constitución delaño de 1812, en el 
ínterin que reunida la nacioa en Cortes mani- 
íiesta espresamente su voluntad, ó da otra Cous- 
tituciou conforme á las necesid-<des de la misma, 
he venido énvteciarar como Reina Gobernado­
ra , á nombre de mi augusta Hija dona Isabel H, 
después de oido á mi consejo de ministros , que 
por ahora y mientras las próximas Cortes cons­
tituyentes deliberan lo conveniente sobre tan 
importante asunto , no se consideren restableci­
das las disposiciones erhánadas dé las dos épocas 
constitucionales , eseeptuando aquellas que yo 
haya mandadoobservar posteriormente, ó que 
mande observar en adelante porque convenga 
así al bien de los pueblos. Teodréislo entendido, 
y locowTunicareis á quien corresponda.—Está 
rubricado de la real mano.—En Palacio á 20 de

12,

Agosto de 1836.—A don José Lendero yCor- 
' Chudo.

— Deseando que lA administrAcion de jústicÍA 
Dosuíru cntorpeciiniento, y exigiendo lucouve- 
ütenciu públiceque los negocios contenciosos 
peudientes en el supremo tribunal de justicia, 
procedentes de! de España c Indias , sig-an su 
curso , y se decidan iinahnente sin que obste lo 
prevenido en el artículo 26t de la Constitución, 
nona facultad del supremo tribunal de justicia, 
pues de lo contrario seria dar fuerza retroactiva 
á la ley en perjuicio de los interesados , vengo 
como jReiua Gobernadora, en nombre de mi au­
gusta Hija doña Isabel II, en autorizar al supre­
mo tribuna! de justicia para que j)or ahora, y en 
el ínterin reunida la nación en Cortes se delibe­
ra lo conveniente , termine los negocios conten­
ciosos pendientes en el mismo , y los de segunda 
suplicación é injusticia notoria que hubieren ad­
mitido las audiencias antes de mi decreto de 13 
de este mes por el que mandé publicar la Gons- 
titucioo política de 1812 ; y conclusos dichos ne­
gocios se limitará á las facultades que la misma 
determina. Tendréisio entendido, y lo comuni­
careis á quien corresponda.—Está rubricado de 
la rea! mano.—En Palacio á 20 de agosto de 
[836.—AdonJuaéLandero.

oo-osFo.—BOLSA.—Nada tene­
mos que añadir hoy á lo que indicamos ayer so­
bre el estado de los fondos públicos. El retardo 
en completarse el ministerio, ya empieza á dis­
gustar también á los capitaüstas y comerciantes. 
Sin embargo, las buenas noticias llegadas del 
ejército hun contribuido á d^r alguna animación 
á la negociación de este dia. El cambio de los 
vales nos CAUsauna sensación dolorosa, porque 
entre todas las clases de pape! es la mas sanea­
da, y la que en el dia esta proporcionalmonte 
en mayor desprecio.

COTIZACION. 
y¿H¿osa^4y?orl00.

ISOOÓO reales á 30 por 100 al contado. 
100000 á 33, 40 d. f. ó v. del comp.

,10 conso/írFaíío.y.
30000 pesos á !5t por 100 60 ds. fec. óvol. del 

c. pres. á lacbnv.

1200000 reales á 81* por 100 60 d. f. ó v. d. c. 
no^'M¡. á^^onv.

lOOGOOO á 12,30 ds. f. ó v. d. c. i p. pres. ídem. 
1000000 á !2i, i6 octub. idem, i p. ídem.

óOtlQOO á ltl',44ds. fecha ídem,i p. ídem. 
3209435 á lOí, 60 idem, idem, idem. 
3208495.ál0, alcontadoidem.
lOOOOOe á 10, á idem, idem.
—Estamos á última hora , y nada se ha deci­

dido aun sobre la total fórmacioü de! niinisterio. 
La duda de. si el señor Ferrer podrá aceptar á 
causa de su quebrantada salud , y la resistencia 
Je una notabiüdad ñnancierá á entrar éo el ga­
binete , hacen mas didcultosa la combinación.

—E! bizarro brigadier don Migue! Iribarren, 
comandante-genernl de !a división déla Ribera 
en_el ejército del norte , acaba de conseguir un 
senalado triunfo contra )os rebéfdes, mandados 
por el cabecilla. Iturralde , en número superior. 
El referidq brigadier el dia 19 de] corriente mes 
atacó ai enemigo que le agtiardab& en posición 
en las alluras inmediatas á )a viüa de Lodosa, 
y lo batió tan completamente, que el resultado 
de la acción ha sido quedar en poder de nues­
tras valientes tropas hasta 900 prisioneros y 37 
oñeiaies de todas clases , sin contar en este nú­
mero exacto y positivo los muertos , heridos y 
dispersos. Los cuerpos que han tenido parte en 
esta acción brillaii-te han sido ios tres únicos es­
cuadrones que actualmente tienen en dicha di­
visión los regimientos Je cazadores y Janceroa 
de la Guardia-Real, pues e! provincia! de Avila 
y la batería que igualmente Ja componen no pu­
dieron llegar á tiempo por la rapidez del movi- 
m^^^

—Han pedido su retiro varios oSciaiea de la 
Guardia-Real de lufanteriay caballería antes de 
jurar la Constitución. Suponemos también que 
se les espedirá ¿íce/tcic y w Acya ífe Zafa,
para no M éorre.

—Parece que estáya deánitivamente determi­
nado conñar el ministerio de estado á la direc­
ción del señor Aguüar. Es persona conocida por 
sus antecedentes diplomáticos , y por la decisioa 
á favor de un sistema progresivo y jniciosode 
libertad.

edad.de


— Parece que el escelentísimo señor marques'^ 
deRodtl,mrniátrode la guerra, saldrá boy 8 
mañana para e! ejército de operímtoces, dei que 
ha sido nombrado general en gefe. _____

REMITIDO.
RMcrto ¿e Sunía-Jlíario 2] Je Je 1836

—Aproximándose eldia t." de setiembre, época 
señalada por el artículo 33 de ¡a ordenanza de 
lás Córtes de 14 de julio de 1822 ,p3r^ 
cion de geíes y demas subalíernos de !a Mtucta- 
Nacional , no dudamos un solo momenco que 
jtuestra dignísima Junta de Gobierno se apresu­
re á'comttnicar la correspondiente érden , para 
qtie tenga efecto la citada elección en todos los 
pueblos de'la provincia con arreglo á la ntisma 
ordenanza; pero á pesar dees!o,co!)siderando 
á aquella sobse-cargada de trabajos , tío nos pa­
rece inoportuno recordarle este particular; su­
plicándole se sirva dcterminarlo con preferencia 
á otros , que aunque aparentemente parezcan de 

' mayor-interés , no lo sean en el fondo tanto co­
mo^. , .

Conocemos que estas cortas Itneas sentaran 
:na! áat^-unos queso hallaften su elemento man­
dando , y no les vendrá bien perder tal vez sus 
empleos ; mas no es posible d^ gusto á todos.

Tengan ustedes la bondad, señores redactores 
del A'btíCíOM, de dar cabida en su apreciable pe­
riódico á este articulito , que suscriben los qtte 
no desean ni han querido ser mas que volunta­
rios y se inscíibí'U'ou para ser sirnples-volunta- 
yíos._ Únoí mf/é t3nóN-naCfoH:rfe$.

-EL SOLDADO.
En Inoche'sércha la luna brillaba 

Con trémulos rayi.s de mágica luz; 
ElM^omm^^^d^vmmozum¡b^m 
Allá entre las cañas.y el tierno abedul. 
En medió de bosques ei campo guerrero 
Serubrado de h'gueras ardiendo se ve; 
Rechinan los carros cubiertos de acero, 
Retumba el relincho del bravo corcel. 
Allá en las almenas que un tiempo fundara 
Ilustre caudillo que al moro venció;
Allá entre crujidos de ardiente almenara, 
De/níerta/ elsoldado repite la vo?, 
Y apenas la autora descuella al oriente 
Posada en su trono de plata y carmin, 
Anuncia álos bravos la trompa fulgente 
Con ecos de gloria vencer 6 morir.

Un soldqdb á quien la suerte 
.Dio por premié noble herida, 
Alza su afrente'abatida

- A-la alarma que e^behó. 
Suena el parche , deja el lecho,

'Empuña tajante espada,
Y con la mecha incendiada 

-Llega firme hasta-ei cauon.
' Este brazo c?isangrentado 

(Con fuerte acento..gritó) 
Traidora furia domó 
D^mhccm^^meymH. 
Con. su :angre , con su acero,

- Con su noble bizarría 
A otras gentes sostenía

, Lacmw^estem^d^
Compañeros, 

No hay mas gloria, 
M^vm^na 
Qucmorh\ 
Utmp^ha' 
Esunv^dng^ 
A quien plugo

;Pues muramos 
^Uhmomcgü^

Rs^g^na 
Quel^^^m^ 
Nos dará.
'Y el cañón 
Que retumba, 
Uno ttnnba. 
Polvo inmundo 
Qtte ni el mundo 
Mirará.

—4^
Fs la vida del soldado 

UnMmm^dcla^^^i 
Mas borrada su memona, 
Sin gloria y vida quedo.

Que otro imperio se ha fundado 
86 la tumba dei soldado, 
D^v^m^^q^"^^^

S^m^^gue^^^ 
Dó^é^p^^  ̂
AlH acorrió.
Vedlo en las brechas

' Ser el primero
Que don su acero

O en friigii pino,
Surcando mares, 
Llevar sus lares 
A otro conñn. 
Lb^^^e^cna 
Que triunfadora 
B^e^srnics, 
Ahá^^aa^^^

-Del mundo a! 6n.
;Mas , valientes , esto es nada!

L^rg^^do^mu^  ̂
Siempre el bravo despreció. 
Yáh^^^Mtdebs^^^ 
A! tronar de los cañones. 
No temblaroi) corazones 
Que hora tiemblan por amor.

Esas dulces compañeras 
. ¡La'mitad de nuestra vida!
Lloran la triste partida 
Del esposo que es su sol.
Quizas en aqueste instante, 
Traspasadas de dolores,

. Con sus hijos-, sus amores, 
Tienden los ojos á Dios.

-Quizás sus trémulas manos 
Euel-bosquede'Diaita 
Enlazan rosa temprana 
Alosján'.'osde'iaurel.
Y quizás estas coronas 
Que al triunfo nos preparan, 
Só la tumba del que amaran 
Irán tristes á caer.

¡Infelices!
Solo llanto
Yqueb^^o 
Vuestra estrella 
Reflejó.

MaM^^a

(^¡umera 
AunM^ado 
Por atnor!

Llorad , sí, llorad-, hermosas, 
'.Que es llorar vuestro destino, 
YeMí lhmo p^^^no . °
Nuestras huesas regará.

Con los hijos inocentes, 
Vuestros labios balbucientes 
.¡Patria!.¡patria! clamarán.

Y la pati^ia ensordecida 
.A! clamt)r dé^a inocencia. 
Solo al Dios de la clemencia 
Vuestros ayes dejara.
Que los premios que ella ofrece 
A los hijos de un soldado, 
iSon las tumbas , polvo helado, 
Dó á su pddre llorarán.

Masyazumba, conipañeros, 
El clüi-iu que a la lid llama, 
Y en el pecho ya se inflama 
De un vaiieute ei noble ardor. 
A la patria , á quien servimos, 
SMRh^^^aju^m^q

Pues marchemosymuramos- ' ' 
Nuestra glorm es el honor;

P. Jlf. JíonK.

€Adiz^§ de agosto.
OKDEN DE LA PLAZA.

.Sgraíc-'o para /my.-Gcfe de dia: á.Q 
María Pastor , primer comandante det 

[do irntallon de Milicia-Naciona)__ Parad^^^"'
jcuerpos de Milicia-NacionaL-Rondas, contío^ 
rondas, capitán de hospital y.pt'ovtaiones . 
gundo batallón de-idetn. '

CapJanía generad Je J?nga7wía.—-Ef scü- 
snb-secretario de la guerra en de! corrie.i?. 
me ü2celo que copto—Escelentísimo seítor 
El señor secretario del despacho de la 
dice a! intendente general del ejercito k) q,,. 
sigue Teniendo entendido 8. M. que auR na 
están concluidas algunas cta^iScaciones de hs 
prevenidas ert la real instrucción de 26 deahril 
y que por esta causa deberán quedarse cu 
cubierto en la revista del presente mes dea^-os. 
to los individuos que se hallen en tal casc^ se 
ha dignado resolver que-las disposicioaesdedi. 

entiendan con la revista del próximo tnesdeoc- 
tubre , sin perjuicio de uiarchar desde Inervo á 
los cuerpos los individuos que Jos tengan.(¡csig. 
nadoe, 6 que se les designaren en lo sucesivo y 
no se hallen desempeñando comisiones activas­
en la irdeligencia de que , respecto á'los gefes^ 
bastará para admítiries en revista el quepre- 
senten la órden del inspector en que se les man. 
de estar prontos parantarChar á primeraviso, 

. sin hacer novedad por ahora en-cuanto á sueldos 
ni ai modo de percibirlos con los supernumera. 
ríos que no se incorporen en las ñlas. De-urden 
de 8. M. lo digo á V. E. para su intcligeociay 
cumplimiento , á ñn de que tome su dtspóstcioíl 
para que dentro del nuevo término que se con- 
cede , quede concluida la operación .prescripis 
en la citada real instrucción de 26 de abril y 
aclaración de 20 de mayo ultimo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid -1.^ dé agosto de 
1836.—Vigo.—Déla misma reál.órdenlotiM. 
lado á V. E. para su conocimiento y gobierno 
en la parte que pueda corresponderíe—Y lo 
trauscribo á V. 8. á los'mismosññés. Dioá guar- 
de á V. 8. muchos años. Sevilla 22 dé agosto do 
1838. — Carlos Espinosa.—Señor gobernador ác 
¡a plaza de Cádiz.—Cádiz 26 de agostó'ds 
1836.—Pase ai señor sargento mayor de la plí- 
za para que lo haga saber en la órdeo de ella. ¡

NOTICIAS PARTICULARES.
En la calle de Consolación, barrio de Mundo- 

Nuevo , casa , numero 1J5, se venden ios MUE­
BLES necesasrib para una familia, y se den con 
muclm equidad , en razón á ausentarse su d.ueüo-

peam^M^ar cFe ¿¡arco^ í/e' w/por.—K) 
ba.!co (!o vapor ingles ,\nombraJo MANCHE^ 
TER de poiíe ue SÓOtoneiadasy fuerzu^^t 
caballos, su espitan .lanies M. Keilar.se'M' 
pera en esta procedente de Lúndres , h.'iCíáet 
^8 ó 29 de! corriente mes , y segmrá su yi^g^ 
para Gibraitar y Máiaga en e! nticínro dia de^n 
Jiegada.—Admitirá carga y pasageros , pS!^ 
los que tiene esceientes comodidades.—Se Jss- 
pacJ)a piazuela de las Nieves , ndmero.lSi .

En el almacén de comestibles, calle de San* 
Juan , junto á la botica , se acaba de reesbtruo 
partida de RISTRAS DE AJOS frescos ,y 
venden al ínAmo precio de diez cuartos nstra^

¡jy'Eníermos algunos operarios tis 
esta oñeina, y en la necesidad de inset- 
tar en el ¡presente número ios doennen 
tos importantes que en él se !een,y

' recibieron ayerat tcrnñnare! dta.pf^j 
cisamente iia de salir bt^y atgo tarde 
A^íteíoso, por mas t}ue acruJezca 
nuestro pesar.—En io sucesivo piuca*' 
i^mosren^id^^o^ ' '

Cádiz: 16BC.—Lnpreata. del COMERCÍO, encargada á Campe, calle de la Verónica, númuio


